
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 6e6-40-98
Lima, .97....de......... SETIEMBRE... .... de 198.20...

“Vista la solicitud formulada por doña Alicia CHUMO GUTIE --
RREZ, solicitando licencia por enfermedad;

us CONSIDERANDO:

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y
desempeña el cargo de Oficinista II SPC de la Dirección de
Deportes Afiliados;
Que, doña Alicia CHUMO GUTIERREZ, con el Certificado de Des

“cando Médico, expedido por el Instituto Peruano de Seguridad
Social, acredita el derecho de hacer uso de la licencia soli
citad;

Ine conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo
No. 328, Decreto Ley No. 22867, Resolución Jefatural No, —-

3/7 18074-AD-87, Decreto Ley No.: 221182, inciso e) del Artículo -
097

: 214 del Decreto Legislativo No. 276 inciso a) del Artículo -
110 y 111 del Reglamento; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el -
visto bueno de la Oficina de Administración;

5 8E RESUELVE:

ArtículoUnico: CONCEDER en Vía de Regularización a doña --
po Alicia CHUMO GUTIERREZ, Oficinista II SPC

de la Dirección de Deportes Afiliados, Siete (7) días de Li
gencia por Enfermedad con goce integro de remuneraciones, -
del 22.11.89 al 28.11.89.

Regístrese y

 UP/LELB
VYA/ fac.


